
RESTRICTED 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES TBT/Notif.94.233 

18 de julio de 1994 
ADUANEROS Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-1472) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Organismo Nacional de Servicios de Salvamento 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Grandes tiendas de campaña -carpas- (toldo, estabilizadores, 
aparatos eléctricos y otros, estabilizadores de los accesorios) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Normas para la inspección de 
grandes tiendas de campaña (carpas) 1 página 

6. Descripción del contenido: El toldo deberá estar hecho de un material difícilmente 
inflamable. Los estabilizadores de la tienda y de los accesorios deberán cumplir las 
prescripciones establecidas por el Consejo Nacional de Vivienda, Construcción y 
Planificación. Los aparatos eléctricos deberán cumplir los reglamentos establecidos por 
el Consejo Nacional de Seguridad de las Instalaciones Eléctricas. Los aparatos para 
calefacción deberán ofrecer condiciones de seguridad contra el inicio y la propagación 
de incendios y otras emergencias. 

7. Objetivo y razón de ser: Garantizar la seguridad del público en el interior de grandes 
tiendas de campaña o carpas 

8. Documentos pertinentes: Ley sobre el Orden Público (SFS 1993:1617) Ordenanza 
sobre la inspección de grandes tiendas de campaña (SFS 1993:1633) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 
Adopción: septiembre de 1994 
Entrada en vigor: octubre de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de septiembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


